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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Proteccíón y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambientaly
de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en [os artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México;4,5L fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de

México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1427-SPA-

ll28 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...)porelmoltrato
del que son objeto dos ejemplores coninos (desconoce lo rozo, uno es de color miel y el otro es de color
negro, de aproximodomente cinco oños) los cuoles están siendo utilizodos como vigilancio paro uno

escltelo, (...) elvigilonte o monero de entrenorlos /os somete o diversos estodos de esfrés poro que o su vez

éstos reaccionen onte cuolquier movimiento y sonido, por lo que los ejemplores permanecen ladrondo y
aullando de monero constante ol grodo de quedar ofónicos y específicomente dentro de un hororio de 23:00

o 05:00 de la mañono. Es importonte señolar que los ejemplores se encuentron solamente en dicho hororio
dentro de lo escuelo, y posteriormente son retirodos o otro predio oledoño, (...) de lo que alconzo o percibir
no se /es proporcionon olimento y oguo por lo que los ejemplores se observon de maso corporolbojo. (...)
visibilidod de los ejemplores desde lo vío público ya que se encuentran sueltos en el patio, ounodo o que no

cuenton con resguordo contro la intemperie (...) len e[ domicilio ubicado en Escuela Liceo Europeo, en

ca[[e Corregidora, número 599, cotonia Miguel Hidalgo ll, A]caldía Tlatpanl (.,.) [Entre Matamoros y

Avenida de Ias Torres] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACI

Para [a atención de [a den

4 y 25 de [a Ley Orgánica

óru

uncia presentada, se realizaron [as diligencias
de Ia Procuraduría AmbientaI y deI Ordenam de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que co nsta

integrado con motivo de [a presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMAC¡Ó¡r¡ Y DISPOSICIONES JURíD!CAS APLI

Esta ProcuradurÍa AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de la U dad de México, conforme a [o

establecido en los artículos 1l fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo que admitió a investigación [a

denuncia referente aI presunto maltrato animalen e[ domicilio mencionado.

Al respecto, [a Ley de protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en peligro [a vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio,

abrigo iontra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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Por lo anterior, derivado de las diligencias llevadas a cabo por personaI adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató que en el domicilio objeto de investigación habitan dos ejemplares caninos crio[[os, los
cu a les p resenta n las si gu i entes ca racterísticas:

. Condición corporal acorde a su talla y raza, sin signos de lesiones, enfermedades, estrés o temor.
o Durante e[ día son alojados en el domicilio de su responsable y por las noches deambulan [ibremente

en etpatío de [a escuela, donde cuentan con protección contra [a intemperie.
.A dicho del responsable, son alimentados con croquetas y po[[o diariamente, asimismo, reciben

atención veterinaria.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales, da por concluida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego aI artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, por imposibitidad tegat, aI no constatar irregularidades e

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Derivado de Ias diligencias [levadas a cabo por personaI a

presencia de dos ejemplares caninos crio[[os, en la

Corregidora, número 599, colonia MigueI Hidalgo ll, Alcaldí
corporates acorde a sus tatlas y razas, sin signos de lesion edades estrés o temor, y a los
cuates se tes brindan [as atenciones necesarias conform a legistación en materia de bienestar
anima[, por lo que no se constataron indicios o elementos que den tugar a señalar incumplimiento a la
Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná]isis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que el
resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de Méxi

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambienta[, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de

México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de

*

Lic. Mar¡ana Boy Tamborrell, Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. Para su superior conoc¡miento.
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